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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00106-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho CIRO NESTOR CRUZ 

RICAURTE, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00451-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias para proveer acerca de la liquidación del 

crédito allegada por la parte ejecutante, observa el despacho que la misma difiere 

del mandamiento de pago y la liquidación realizada por este estrado judicial, por 

tanto, se procederá a modificar la liquidación presentada y declarar probada la 

efectuada, conforme lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 C. G. P., en 

consecuencia, el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO. MODIFICAR la liquidación del crédito efectuada por la parte actora en 

los términos de la parte motiva de este proveído (ver anexo 1). 

 

Asunto Valor 

Capital $ 20.000.000,00 

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 20.000.000,00 

Total Interés de Plazo $ 0,00 

Total Interés Mora $ 21.586.277,89 

Total a Pagar $ 41.586.277,89 

- Abonos $ 0,00 

Neto a Pagar $ 41.586.277,89 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito por la suma de $ 41.586.277,89 

M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado N.º 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar InteresMoraPeríodo SaldoIntMora SubTotal

30/04/2020 30/04/2020 1 28,035 28,035 28,035 0,000677307 $ 20.000.000,00 $ 20.000.000,00 $ 13.546,15 $ 13.546,15 $ 20.013.546,15

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,000661201 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 409.944,39 $ 423.490,54 $ 20.423.490,54

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 395.362,89 $ 818.853,43 $ 20.818.853,43

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,000658938 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 408.541,66 $ 1.227.395,09 $ 21.227.395,09

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,00066443 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 411.946,31 $ 1.639.341,39 $ 21.639.341,39

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,000666365 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 399.819,02 $ 2.039.160,42 $ 22.039.160,42

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,000657968 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 407.940,13 $ 2.447.100,55 $ 22.447.100,55

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,00064987 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 389.921,74 $ 2.837.022,29 $ 22.837.022,29

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 395.258,77 $ 3.232.281,05 $ 23.232.281,05

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,000632948 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 392.427,83 $ 3.624.708,88 $ 23.624.708,88

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,00064012 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 358.467,15 $ 3.983.176,03 $ 23.983.176,03

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,000635884 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 394.248,26 $ 4.377.424,29 $ 24.377.424,29

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,000632622 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 379.573,01 $ 4.756.997,30 $ 24.756.997,30

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,000629682 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 390.402,85 $ 5.147.400,14 $ 25.147.400,14

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,000629355 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 377.613,11 $ 5.525.013,26 $ 25.525.013,26

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,000628374 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 389.592,18 $ 5.914.605,44 $ 25.914.605,44

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,000630336 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 390.808,04 $ 6.305.413,47 $ 26.305.413,47

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785 0,000628701 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 377.220,85 $ 6.682.634,33 $ 26.682.634,33

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62 0,000625103 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 387.563,82 $ 7.070.198,15 $ 27.070.198,15

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905 0,000631316 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 378.789,33 $ 7.448.987,48 $ 27.448.987,48

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19 0,000637514 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 395.258,77 $ 7.844.246,25 $ 27.844.246,25

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 399.294,83 $ 8.243.541,08 $ 28.243.541,08

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 372.261,24 $ 8.615.802,31 $ 28.615.802,31

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 415.543,83 $ 9.031.346,15 $ 29.031.346,15

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 413.307,56 $ 9.444.653,70 $ 29.444.653,70

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 440.122,58 $ 9.884.776,28 $ 29.884.776,28

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 439.013,73 $ 10.323.790,02 $ 30.323.790,02

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 470.742,47 $ 10.794.532,48 $ 30.794.532,48

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 488.624,30 $ 11.283.156,79 $ 31.283.156,79

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 496.569,31 $ 11.779.726,10 $ 31.779.726,10

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 533.922,55 $ 12.313.648,66 $ 32.313.648,66

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 537.654,71 $ 12.851.303,36 $ 32.851.303,36

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 589.444,46 $ 13.440.747,82 $ 33.440.747,82

01/01/2023 31/01/2023 31 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 610.943,02 $ 14.051.690,84 $ 34.051.690,84

01/02/2023 28/02/2023 28 45,27 45,27 45,27 0,001023603 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 573.217,50 $ 14.624.908,34 $ 34.624.908,34

01/03/2023 31/03/2023 31 46,26 46,26 46,26 0,00104223 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 646.182,30 $ 15.271.090,64 $ 35.271.090,64

01/04/2023 30/04/2023 30 47,085 47,085 47,085 0,001057656 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 634.593,65 $ 15.905.684,30 $ 35.905.684,30

01/05/2023 31/05/2023 31 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 636.213,09 $ 16.541.897,39 $ 36.541.897,39

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 607.009,93 $ 17.148.907,32 $ 37.148.907,32

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 620.175,53 $ 17.769.082,85 $ 37.769.082,85

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 609.339,99 $ 18.378.422,84 $ 38.378.422,84

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 577.220,58 $ 18.955.643,42 $ 38.955.643,42

01/10/2023 31/10/2023 31 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 569.314,00 $ 19.524.957,43 $ 39.524.957,43

01/11/2023 30/11/2023 30 38,28 38,28 38,28 0,000888368 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 533.020,89 $ 20.057.978,31 $ 40.057.978,31

01/12/2023 31/12/2023 31 37,56 37,56 37,56 0,000874053 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 541.912,86 $ 20.599.891,17 $ 40.599.891,17

01/01/2024 31/01/2024 31 34,98 34,98 34,98 0,000822136 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 509.724,45 $ 21.109.615,62 $ 41.109.615,62

01/02/2024 29/02/2024 29 34,965 34,965 34,965 0,000821831 $ 0,00 $ 20.000.000,00 $ 476.662,26 $ 21.586.277,89 $ 41.586.277,89

Asunto Valor

Capital $ 20.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 20.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Total Interés Mora $ 21.586.277,89

Total a Pagar $ 41.586.277,89

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 41.586.277,89
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00510-00 

 

El despacho de oficio y de  conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 1° del auto de fecha 17 

de agosto de 2023, en el sentido de indicar que se declara terminado el presente 

proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora y no como allí se indicó.  

 

De otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 132 ibidem, se procede a dejar 

sin valor y efecto el inciso 3° del citado auto, como quiera teniendo en cuenta que 

el proceso se encuentra terminado por pago de las cuotas en mora, no hay lugar al 

desglose del titulo valor aportado como base de la ejecución, ello por cuanto a que 

el presente asunto se tramitó de manera virtual y por ende el título se encuentra en 

poder de la parte ejecutante. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con los autos objeto de corrección.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00846-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado JORGE ELIECER ALDANA RODRIGUEZ para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandada JACINTA DUSSAN GARCÍA en los 

términos y para los fines del mandato conferido. 

 

En cuanto al reconocimiento del profesional del derecho como apoderado de las 

personas STEPHANY PAOLIN RODRÍGUEZ MALAGÓN y CAMPOS ERNESTO 

RODRIGUEZ GARAVITO, el despacho niega su concesión por cuanto a que los 

mismos no son parte dentro del proceso de la referencia.  

 

Ahora bien, en punto al avaluó allegado, de conformidad con lo dispuesto en los 

numerales 2 y 4 del artículo 444 del CG del P, y atendiendo que no hubo 

observación, oposición o beneficio de competencia, se le imparte aprobación 

para que el presentado por la demandante sirva como base a la almoneda 

respectiva.  

 

Por secretaria, requiérase al auxiliar de la justicia HECTOR MONROY 

RODRIGUEZ, designado como secuestre dentro del presente asunto, con el fin de 

que rinda informe respecto de las gestiones realizadas a su cargo hasta el momento, 

respecto del inmueble embargado y secuestrado dentro del presente asunto.  

 

En firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00 
 

En atención a la solicitud que precede, el despacho de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 285 del CGP, procede a aclarar lo dispuesto en el numeral primero del 

auto de fecha 6 de diciembre de 2023, en el sentido de indicar que, se ordena seguir 

adelante con la ejecución en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de 

octubre de 2020 y lo dispuesto en el auto de fecha 27 de noviembre de 2020, 

providencia mediante la cual se corrigió la orden de apremio primigenia.  

 

En lo demás, se mantendrá incólume lo resuelto en el auto objeto de aclaración.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00930-00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 466 y 599 del Código General del 

Proceso, y la solicitud de medida cautelar allegada por la parte demandante, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.-DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y/o el remanente del producto de los bienes embargados, de 

propiedad y/o posesión de la parte demandada, dentro del Proceso ejecutivo No. 

2020-00801 interpuesto por OSCAR JAIRO MARTIN MORENO contra CIRO 

MUNEVAR AMÓRTEGUI el cual se adelanta en el JUZGADO 52 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ (antes Juzgado 70 civil 

municipal) Ofíciese  

 

Limítese la medida a la suma de $ 750.000,00, m/cte.  

 

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo de 

remanentes a la mencionada judicatura, una vez la parte interesada informe el 

correo electrónico del citado despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00945-00 

 

De la nulidad propuesta por el apoderado de la demandada córrase traslado a la 

parte ejecutante por el término de tres (3) días de conformidad lo establecido en el 

artículo 134 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01268-00 
 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a la abogada LADY NATHALIA MENDOZA COLLAZOS, en su calidad de 

curadora ad-litem del demandado NÉSTOR ORLANDO VELANDIA SOSA, el 

pasado 13 de febrero de 2024, según acta obrante en el expediente, quien dentro 

del término del traslado contestó la demanda, sin proponer excepciones.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (07) de diciembre de dos mil veinte (2020), corregido 

mediante auto de fecha seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.800.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00077-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cc9f242156d67082fb8f6c0d192df27c9c5947070d3aec5624fdce73fd09afb

Documento generado en 03/04/2024 12:45:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00077-00 
 
 

En atención al memorial allegado para la solicitud de medida cautelar, es 

imposible no desestimarla toda vez que los bienes declarados no pertenecen a la 

propiedad de la parte demandada ANGIE PAOLA CANCIMANCE GRILLO, según 

lo expone la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00267-00 

 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 29 de noviembre de 2023.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, solicita la apoderada demandante que debe reponerse el auto recurrido, 

como quiera que a su consideración, por parte del despacho no se tuvieron en 

cuenta los valores relacionados con las cuotas ordinarias y extraordinarias 

ordenadas en el numeral 3 del mandamiento de pago y asimismo los intereses de 

mora causados sobre dichas cuotas.    

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte este 

despacho que resolverá mantener la decisión adoptada en la providencia recurrida, 

por las razones que a continuación se pasan a exponer: 

 

En el caso presente, se tiene que por parte de este despacho mediante auto 

recurrido, se dispuso modificar las liquidaciones del crédito aportadas tendiendo en 

cuenta uno a uno los abonos relacionados y probados vía excepción de pago la cual 

se tuvo por probada parcialmente mediante sentencia de fecha 28 de julio de 2023, 

esto es el valor de $ $ 4.732.900 correspondiente a la cuota de administración de 

diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020, y enero a marzo de 2021, más los 

intereses moratorios que sobre estas se causaron. 

 

De otro lado, en punto a la inconformidad de la recurrente respecto de las cuotas 

causadas y ordenadas en el numeral 3 del mandamiento de pago, este despacho 

igualmente en sentencia ordenó continuar la ejecución respecto de las demás 

cuotas causadas y asimismo por los intereses moratorios causados desde el mes 

de abril de 2021, lo anterior, como quiera que se itera, que respecto de estos no se 

aportó prueba alguna que acreditara que las obligaciones sucesivas se encuentren 

al día.  
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Conforme a lo anterior, se hace saber a la parte recurrente que la liquidación 

modificada por este despacho no puede incluirse las cuotas que hasta el momento 

de la fecha de liquidación allegada no se hubiesen causado y mucho menos sus 

intereses moratorios, al respecto téngase en cuenta que la liquidación aportada fue 

elaborada hasta corte de 31 de agosto de 2023. 

 

Así las cosas, el despacho descartara que se omitió tener en cuenta en la liquidación 

de esta sede lo dispuesto en el numeral 3 de la orden de apremio, pues mediante 

sentencia da data mencionada es claro que se ordenó su ejecución conforme lo 

establecido en el mencionado numeral, es decir la ejecución respecto de las cuotas 

ordinarias y extraordinarias causadas sucesivamente, más intereses moratorios 

hasta el cumplimiento del pago total de la obligación.  

 

Esbozado lo anterior, este despacho resolverá mantener la decisión recurrida. 

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 

ARANDA DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO-  NO REPONER la decisión adoptada en auto de fecha de 29 de 

noviembre de 2023, por las razones anteriormente expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día  4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 28e7f147c837f48263f8d0e79fa160f7b75f219d3f5d003e43a1940966fd590e

Documento generado en 03/04/2024 10:23:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00362-00 

 

En atención a lo solicitado por el profesional del derecho ALEJANDRO ORTÍZ 

PELÁEZ, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce 

personería adjetiva al abogado GUSTAVO ALBERTO LATORRE CANO para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los 

fines del mandato conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00559-00 
 

De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, se ordena correr traslado a 

la parte demandante por el término de 5 días de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho ANDRA MARCELA SALAS 

NIÑO, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía actuando 

como apoderada judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-00679-00 

 

Por secretaría ofíciese a las entidades solicitadas en memorial precedente, para 

que en los términos allí descritos alleguen la respectiva información a lugar.  

 
Por sustracción de materia el despacho no se pronunciará de fondo respecto del 
recurso de reposición interpuesto, como quiera que la solicitud denegada y objeto 
del recurso se subsano en los términos del inciso anterior. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00781-00 
 
 
 

 
En atención al memorial allegado de liquidación de crédito, se requiere a la 

parte demandante para que modifique la liquidación con base al mandamiento de 

pago del día veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), toda vez que 

las cuotas de 2021 en adelante no se encuentran en el auto, adicionalmente, 

discrimine en su memorial los abonos del día primero (01) de junio de dos mil 

veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2021-01023-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas junto con el líbelo introductor, para lo cual se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

1.3 Testimonios: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 ibidem, se 

niegan los testimonios solicitados, como quiera que dicha solicitud no cumple con 

los lineamientos de la norma citada. 

 

2. Parte demandada:  

 

2.1 Las documentales aportadas en el momento procesal oportuno, para lo cual se 

dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 168 ibidem, se 

niega el interrogatorio de la parte demandante, ello por cuanto a que considera el 

despacho el mismo, es impertinentes e inconducente para el esclarecimiento de los 

hechos de la demanda, teniendo en cuenta que, dada la situación fáctica de los 

mismos, son suficientes las pruebas aportadas por las partes y conforme a ello 

procederá a decidir de fondo el presente asunto. 
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2.3 Testimonio: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 ibidem, se 

niegan los testimonios solicitados, como quiera que dicha solicitud no cumple con 

los lineamientos de la norma citada. 

 

2.4 Frente a la tacha de falsedad solicitada, el Despacho niega su trámite como 

quiera que la misma no fue solicitada por la parte a quien se le endilga no suscribió 

el documento tachado. Aunado a lo anterior, téngase presente que la parte 

demandante desistió de las pretensiones de la demanda respecto del señor YEIFRY 

ENRIQUE VASQUEZ AMARANTO. 

 

3. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

Se agrega a los autos el titulo valor original -letra de cambio- aportado por la parte 

demandante para los fines pertinentes.  

 

En aras de continuar con el trámite procesal correspondiente, se dispone: 

 

1.Citar al demandado FELIX GUILLERMO CHAMORRO ORTIZ, para el día doce 

(12) de abril del año dos mil veinticuatro (2024), con el fin de que comparezca ante 

este despacho a realizar las pruebas grafológicas a lugar, con ocasión a la tacha de 

falsedad solicitada respecto de la letra de cambio cuyo capital asciende a la suma 

de $ 3’500.000 y sobre la cual versa la presente demanda ejecutiva acumulada.  

 

2. Para efectos de la práctica de la prueba, igualmente se insta al demandado para 

que en el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación del presente 

proveído, aporte abundante material indubitado, esto es, documentos que hayan 

sido manuscritos y suscritos por el señor CHAMORRO ORTIZ, particularmente 

hacia la época de suscripción de la letra de cambio o con anterioridad a ello, a fin 

de cotejar tales firmas con la impuesta en el documento tachado de falso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

Atendiendo lo solicitado en memorial precedente, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone:  

  

PRIMERO: Declarar terminada la presente demanda ejecutiva principal por pago 

total de la obligación.  

  

SEGUNDO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva. 

 

En consecuencia de lo anterior, por secretaría requiérase a la parte actora y al 

profesional del derecho al correo electrónico wilfrandcuenca@hotmail.com para que 

procedan en el término de diez (10) días a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandante, previa verificación de su existencia por parte de la 

Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 

ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, 

los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad correspondiente que los 

haya requerido. - 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias principales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C.,  tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01368-00 

 

Por secretaria, requiérase al auxiliar de la justicia CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA ISLANDIA S.A.S, designado como secuestre dentro del presente 

asunto, para que dentro del término de 5 días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, rinda informe respecto de las gestiones realizadas a su 

cargo hasta el momento, respecto del inmueble embargado y secuestrado dentro 

del presente asunto. Lo anterior so pena, de las consecuencias previstas en el 

artículo 50 del CGP.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(3) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01603-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01622-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00781-00 
 

 
En atención al memorial allegado de liquidación de crédito, se requiere a la 

parte demandante para allegue nuevamente el cuadro de liquidación, en vista de 

que no se hacen visibles los valores a liquidar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-000116-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-000194-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00219-00 

 

El despacho de oficio y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del 

Código General del Proceso, procede a dejar sin valor y efecto el auto de fecha 9 

de marzo de 2023, mediante el cual se rechazo la presente demanda.  

 

Lo anterior, como quiera que del nuevo estudio de las diligencias se pudo observar 

que se cometió un yerro al momento de emitir la negativa de la acción ejecutiva.  

 

En consecuencia, en aras de encausar el trámite a la legalidad el despacho, 

teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, dispone librar  

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra 

JOSE EDIDIER ZAPATA AGUDELO por los valores y conceptos que a 

continuación se relacionan: 

 

1.- Pagaré No. 7276904 

  

1.1-La suma de $ 15’507.987 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en el pagaré de la referencia. 

 

1.2-Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde la 

presentación de la demanda, esto es, desde el 22 de febrero de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
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4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 

condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

para los fines del mandato otorgado. 

 

6. Por sustracción de materia, el despacho no se pronunciara de fondo respecto del 

recurso de reposición interpuesto, ello por cuanto a que los argumentos objeto de 

reposición fueron subsanados en la presente providencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-000261-00 

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y se encuentra 

conforme a derecho, el Despacho le imparte aprobación conforme con lo prescrito 

en el numeral 3º del art. 446 del C.G. del Proceso. 

 

En firme la presente decisión, se ordena la entrega de los dineros consignados a la 

parte ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones aprobadas. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de veinticuatro 

(2024). 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00261-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede al tenor de lo normado en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

 

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada PORTILLA 

GARCIA EDINSON como empleado y/o trabajador de ADECCO COLOMBIA S.A 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibidem. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 37.570.967 M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil 
veintitrés (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00309-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demandante, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00386-00 

 

En atención a lo solicitado por la profesional del derecho JANNETTE AMALIA 

LEAL GARZON, se acepta la renuncia al mandato presentado y por el cual venía 

actuando como apoderado judicial de la parte demandante (art.76 CGP). 

 

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce 

personería adjetiva a la abogada NINFA MARGARITA GRECCO VERJEL para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante COMEDAL - 

COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00442-00 
 

Con el fin de continuar con el trámite procesal siguiente, se tiene que se encuentra 

surtido el traslado de la demanda y las excepciones propuestas por el extremo 

pasivo de la litis, en consecuencia, se dispone: 

 

1. Convocar audiencia bajo los preceptos del artículo 392 del Código General del 

Proceso, la cual se celebrará a la hora de las 8:00 am, del día 24 de abril de dos 

mil veinticuatro (2024), mediante el aplicativo de Microsotf Teams en el siguiente 

link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmQ1YmE1ZmItYzA2Yy00MTM0LWJjMjktN2VhNDc0NDcyM

WYx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-

96954cfbf618%22%7d  

 

2. Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes:  
 

2.1- Demandante:   
  
2.2-Documentales aportados dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
   
3. Demandado:   
  
3.1-Documentales aportados dentro de la oportunidad legalmente establecida.  
 
3.2- Interrogatorio de parte: Citar a la demandante DORA ESPERANZA CELY 
MARTÍNEZ, con el fin de que rinda interrogatorio, decisión que se notifica por 
estado.  
   
4. Advertir a las partes que, si en dicha ocasión se llegaré recaudar en integridad 

las pruebas por principio de concentración, se continuará con el trámite del proceso 

y se proferirá sentencia.  

  

5.Sugerir de forma anticipada a las partes, las implicaciones de índole tanto procesal 

como pecuniarias que conlleva la inasistencia injustificada, que hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde por un lado, las 

pretensiones en lo que la extrema actora refiere y por otro, la contestación y 

excepciones en cuanto a la parte demandada, según fuere el caso, tal como lo prevé 

el numeral 4°, del Artículo 372 ibídem.  

  

6.La presente decisión se notifica por estado a las partes, conforme lo autoriza el 

Artículo 295 del mismo ordenamiento, y por ende, es deber y obligación de los 

togados enterar tanto a sus mandantes como a terceros a quienes deba hacer 
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comparecer, puesto que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se 

prescindirá de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General del 

Proceso.  

  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00649-00 

 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del CGP, procede a corregir el penúltimo inciso del auto 

de fecha 22 de septiembre de 2022, en el sentido de indicar que el nombre correcto 

del apoderado de la parte demandante es JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA y no 

como allí se indicó.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00669-00 
 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 

ubicado calle 24 SUR 52-20 IN 15, identificado con el folio de matrícula No. 

40537549 denunciado como propiedad de la parte demandada. 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 

zona respectiva. 

 

SEGUNDO: Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior 

de las presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 599 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00669-00 
 
 
Se agrega a los autos el despacho comisorio No. 0052 debidamente 

diligenciado. 

 

De otro lado, con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegaron 

los documentos en donde se registra la existencia de una obligación clara, expresa 

y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a BILEIDY YAMILE VARGAS BECERRA y a IMPPAC S.A.S., el día 11 de 

marzo de 2024 de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, según el 

acta vista del expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintidós (22) de Septiembre de dos mil veintidós (2022), 

corregido mediante auto de fecha seis (6) septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $1.860.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d47f2527a048d69c510413eededdbebccab3caaa46c902ebc39469d3a54c532f

Documento generado en 03/04/2024 10:07:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00732-00 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada MAYLA SAHIDY AMAR BARRIOS para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandada DANNA MARCELA AMAYA BARRERA 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Se requiere por segunda vez a la parte demandante para que proceda con la 

notificación del mandamiento de pago de fecha 12 de octubre de 2023, al extremo 

pasivo de la litis faltante, esto es el demandado LUIS FERNANDO AMAYA 

BARRERA. 

 

Integrado el contradictorio, se procederá con la etapa procesal correspondiente a 

lugar.  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-00807-00 

 

Procede este despacho a resolver la nulidad propuesta por el apoderado del 

demandado, en lo referente a la indebida notificación surtida por parte de la entidad 

demandante y la cual realizó de manera personal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, sostiene el apoderado de la pasiva, que la notificación realizada a su 

representado conforme lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, no tiene 

validez ello por cuanto a que aduce, la empresa mensajería CERTIPOSTAL no 

acreditó, ni certificó haber entregado de manera personal y directa el contenido de 

la presente demanda y sus anexos, manifestando de esta manera que dicha 

notificación no contiene sello de entrega y la firma legible de su representado en 

donde conste que efectivamente la notificación fue realizada en debida forma.  

  

II. CONSIDERACIONES 

 

Desde la óptica procesal, existen actos que invalidan la actuación e impiden el curso 

normal de los trámites judiciales, obligando a retraer o terminar el procedimiento con 

la finalidad de restablecer el cauce normal, pues su continuación podría configurar 

en una flagrante vulneración a los derechos constitucionales y los principios 

procesales generales. 

 

En efecto, nuestra codificación procesal civil señala taxativamente las causales de 

nulidad que pueden presentarse dentro de una actuación procesal, las cuales tienen 

como común denominador la posibilidad de que originen invalidez de la actuación, 

algunas de ellas permiten, si se dan ciertos requisitos, su convalidación, es decir, 

que no obstante la existencia del vicio éste puede ser saneado si se ratifica la 

actuación irregular, o si se presentan determinadas circunstancias que hacen 

nugatorios los efectos de la irregularidad por cuanto no se vulneró el derecho de 

defensa. 

 

En este sentido es importante memorar que de acuerdo con el numeral 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso, el trámite es nulo en todo o en parte 

cuando,  

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
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o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 

o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado”.  

 

En el caso en estudio, la demanda se promovió por la INMOBILIARIA CAPRI LTDA 

en contra de FREDY HERNAN PULIDO CRUZ, y se libró mandamiento de pago el 

23 de marzo de 2023. 

 

En lo que respecta a la indebida notificación de la parte demandada e invocada 

como causal de nulidad, el Despacho habiendo realizado un nuevo estudio de las 

diligencias, advierte que resolverá declarar impróspera la misma por las razones 

que a continuación se pasan a exponer:  

 

En el escrito de la presente demanda de restitución, se observó que las direcciones 

en donde podía ser notificado el demandado eran las siguientes: CALLE 151B 

NÚMERO 94A - 17 (ANTES CALLE 150 NÚMERO 94-15) LOCAL COMERCIAL y 

en la CARRERA 3 A E N 12A 34.  

 

Así las cosas, conforme a ello, procedió la parte demandante a realizar la 

notificación personal de conformidad con lo dispuesto en la Ley procesal a la 

primera dirección de referencia, esto es, la perteneciente al local comercial 

arrendado para el uso de lavandería, y el cual es objeto de restitución.  

 

Según certificación expedida por la empresa CERTIPOSTAL, la notificación 

personal se surtió de manera positiva a la dirección CALLE 151B NÚMERO 94A – 

17, el 19 de abril de 2023, bajo la observación “se deja en el predio, el día 8 de mayo 

de 2023, en la dirección del destinatario, casa, 1 piso ladrillo, puerta gris y lavaseco 

éxito”. 

 

Al respecto, encuentra pertinente el Despacho, traer a colación lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 384 del CGP, el cual establece que,  

 

“2. Notificaciones. Para efectos de notificaciones, incluso la del auto 

admisorio de la demanda, se considerará como dirección de los 

arrendatarios la del inmueble arrendado, salvo que las partes hayan 

pactado otra cosa” 

 

Así las cosas, conforme a la norma citada se tiene que, se encuentra ajustada a la 

legalidad notificación personal realizada a la dirección física del local comercial 

arrendado y de la cual el aquí demandado ostenta la calidad de arrendatario.  

 

Aunado a lo anterior, y como argumento adicional para la negativa de la presente 

nulidad por indebida notificación, pone de presente el despacho que obra en el 

expediente prueba de que el aquí demandado conocía ya el asunto adelantado en 

su contra, ello debido a los requerimientos realizados por parte de la entidad 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A quienes en su calidad de aseguradora y 

en su función de gestión de cobranza informaban el estado de cuenta de la deuda 

que el arrendatario aquí demandado mantiene con la aseguradora por los cánones 

adeudados, y así mismo que, durante dichas gestiones de cobranza se puso en 
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conocimiento el proceso de restitución de inmueble arrendado, y de la cual se 

obtuvo respuesta negativa del demandado como se observa a continuación:  

 

 

 

Verificado lo anterior, son las diligencias y argumentos relacionados, los que 

permiten al despacho tener convicción respecto de que en el presente asunto, se 

realizó en debida forma la notificación del demandado, y ese sentido se tendrá por 

válida la notificación realizada y allegada al dosier. 

 

En conclusión, dadas las circunstancias anteriores, el despacho declarará 

desfavorable la nulidad propuesta por indebida notificación. 

  

III. DECISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO - DECLARAR IMPRÓSPERA la causal de NULIDAD alegada por la 

parte demandada, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente decisión.  

 

SEGUNDO:  Se requiere a la parte demandada para que proceda de manera 

inmediata a dar cumplimiento a lo dispuesto en sentencia de fecha 6 de diciembre 

de 2023.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2022-00883-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, se procede a continuar con 

el trámite procesal correspondiente, atendiendo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta que junto con la demanda y su correspondiente contestación, 

fueron aportadas las pruebas con que las partes han fundamentado su derecho de 

acción y contradicción.  

 

La ley 1564 de 2012 en su artículo 278 establece que, en cualquier estado del 

proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: “2. Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Al efecto, se DISPONE:  

 

1.-Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las siguientes, 

 

1.1 Parte Demandante: 

 

1.2 Las documentales aportadas tanto en el líbelo introductor como en la 

contestación de las excepciones, para lo cual se dará aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 176 del Código General del Proceso. 

 

2. Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio, lo anterior teniendo en cuenta que el despacho considera suficientes las 

pruebas aportadas por las partes y conforme a ello procederá a decidir de fondo el 

presente asunto. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Fijar el presente proceso en la lista del artículo 120 del Código General del Proceso 

con el fin de proferir sentencia anticipada correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01154-00 
 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a YAIR LARA ORTEGA el día 10 de marzo de 2023, según el acta aportada 

en el presente cuaderno, mediante notificación de conformidad con el artículo 8 de 

la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $260.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01217-00 
 
 
 
En atención a la documental allegada, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se reitera a la parte actora, a fin de que realice nuevamente la notificación 

del demandado ALFONSO NARANJO CORREA toda vez, que la notificación que 

aporta es de la que trata el articulo 292, por lo que en consecuencia se le requiere 

para que allegue en debida forma la notificación de la que trata el articulo 291, esto 

es el envío en debida forma del citatorio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01308-00 

 

Estando las presentes diligencias pendientes para la celebración de la audiencia de 

inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del CGP, encuentra el Despacho 

que, el documento aportado en fecha 28 de febrero de la presente anualidad y 

denominado como “inventarios y avalúos”, no cumple con las exigencias del artículo 

444 en concordancia con el artículo 489 del CGP.  

 

En consecuencia, se advierte que no es posible llevar a cabo la diligencia 

programada para el día 3 de abril de la presente anualidad, hasta tanto el 

demandante no dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos señalados, 

en el sentido, de aportar el avalúo de los bienes relictos con arreglo en lo dispuesto 

en el canon 444 referido.  

 

Asimismo, se hace saber a la parte que debe aportar el documento que acredite la 

existencia de los aportes sociales en la cooperativa Multiactiva Militar Monserrate, 

como también la relación del pasivo sucesoral, y en caso de no existir igualmente 

se informe al despacho.  

 

Aportados los inventarios y avalúos en la forma requerida anteriormente, vuelvan 

las diligencias al Despacho. Lo anterior con el fin de continuar con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01365-00 

 

En atención a la solicitud que precede, de conformidad con lo dispuesto en el 285 

del CGP, procede a aclarar el mandamiento de pago de pago de fecha 12 de octubre 

de 2023, en el sentido de indicar que la presente acción ejecutiva es interpuesta por 

PEDRO PABLO CHIPATECUA GARCIA representado legalmente por LUZ MERY 

CHIPATECUA GARCIA contra VICTOR ORLANDO CHIPATECUA PULIDO, 

MARIBEL CHIPATECUA PULIDO, IVONNE ALEJANDRA CHIPATECUA 

PULIDO, NORMA CRISTINA CHIPATECUA SANCHEZ, SOLANYI VIVIANA 

CHIPATECUA SANCHEZ, VICTOR NORVEY CHIPATECUA SANCHEZ, DIEGO 

THOMAS CHIPATECUA SANCHEZ representado por EUGENIA DEL SOCORRO 

SANCHEZ y SAMUEL MATEO CHIPATECUA BELTRAN, DANIEL CHIPATECUA 

BELTRAN representados por AMANDA BELTRAN GUAQUETÁ como 

HEREDEROS DETERMINADOS DE VICTOR ALBERTO CHIPATECUA GARCIA 

(Q.E.P.D), HEREDEROS DETERMIANDOS E INDETERMINADOS DE MARCO 

AURELIO CHIPATECUA GARCIA (Q.E.P.D),  HECTOR ELIECER CHIPATECUA 

GARCIA, ROBERTO DE LA CRUZ CHIPATECUA GARCIA, CARMEN 

CHIPATECUA DE ROJAS, LUCILA CHIPATECUA GARCIA, ANA GLADYS 

CHIPATECUA GARCIA, GLORIA ESPERANZA CHIPATECUA DE GIL. 

 

Igualmente, se dispone al tenor de lo dispuesto en el artículo 132 ibidem, dejar sin 

valor y efecto lo ordenado en el inciso 2° del auto de fecha 8 de febrero de 2024. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 75 ibídem, se reconoce personería 

adjetiva al abogado LUIS HERNANDO GUZMAN SUAREZ para actuar como 

apoderado judicial de las partes demandadas CARMEN CHIPATECUA DE ROJAS, 

LUCILA CHIPATECUA GARCIA, GLORIA ESPERANZA CHIPATECUA DE GIL, 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

En cuanto a la representación judicial del señor JAIME CHIPATECUA GARCIA, se 

niega su concesión y reconocimiento, como quiera que el mismo no es parte dentro 

del presente asunto.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Radicación: 110014189-038-2022-01365-00 

 

Registrado como se encuentra el embargo de los derechos de cuota de los 

demandados CARMEN CHIPATECUA DE ROJAS, LUCILA CHIPATECUA 

GARCIA, HECTOR ELIECER CHIPATECUA GARCIA, ANA GLADYS 

CHIPATECUA GARCIA, ROBERTO DE LA CRUZ CHIPATECUA GARCIA y 

GLORIA ESPERANZA CHIPATECUA DE GIL sobre inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.50S- 85245, se ordena su secuestro. 

 

Por Secretaría elabórese Despacho Comisorio dirigido al Alcalde Local de la zona 

respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá D.C., y/o a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples -Despachos Comisorios- 

de esta ciudad (Reparto), de conformidad con el artículo 38 del Código General del 

Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-

10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin de realizar el secuestro de los 

derechos de cuota de los mencionados demandados, sobre inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50S- 85245 ubicado en la  TV 60 No. 51b -34 sur 

(DIRECCION CATASTRAL) de esta ciudad. Se comisiona con amplias facultades 

de nombrar secuestre y asignarle gastos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2022-01633-00 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes de 

existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora para que 

en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor a favor de la 

parte demandada, (Acreditándose su entrega).  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los mismos a 

favor del demandante, previa verificación de su existencia por parte de la Secretaría de ese 

Juzgado, observándose eso sí, lo dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir 

remanentes comunicados por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a 

disposición de la autoridad correspondiente que los haya requerido. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34e1848b5640f5dea41d37d89dd2428bcea0e3794d015f972a2be3c4667735bc

Documento generado en 03/04/2024 10:07:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00613-00 
 
 
Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago al señor 

JAIME RICARDO RUIZ GUZMAN como representante legal de la entidad 

demandada, el pasado 28 de junio de 2023, según acta obrante en el expediente, 

quien dentro del término contestó el traslado, proponiendo excepciones. 

 

Por último, de la contestación de la demanda planteada por la parte 

demandada FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, córrase traslado a las partes 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 

1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bfae067ccd605728baf32db7184c22ac351fecb889d4c41b8cff7499e5f4e1d

Documento generado en 03/04/2024 10:07:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 
ALL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00615-00 
 
 
Tener por notificado personalmente del mandamiento de pago al señor 

JAIME RICARDO RUIZ GUZMAN como representante legal de la entidad 

demandada, el pasado 28 de junio de 2023, según acta obrante en el expediente, 

quien dentro del término contestó el traslado, proponiendo excepciones. 

 

Por último, de la contestación de la demanda planteada por la parte 

demandada FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. VOCERA DE 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, córrase traslado a las partes 

por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida 

las pruebas que pretende hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 

1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00662-00 

 

En atención a la documental allegada por la parte demandante, el despacho niega 

las notificaciones realizadas a los demandados SANDRA LEONORA DIAZ 

GUTIERREZ, DANIEL FELIPE UMAÑA DIAZ, JORGE RAUL UMAÑA DIAZ, LIGIA 

ALEXANDRA UMAÑA DIAZ, como quiera que se tuvo conocimiento que en la 

dirección aportada y mediante a la cual se realizaron las notificaciones de los 

mencionados demandados pertenece única y exclusivamente a la dirección de 

residencia se la señora ANA VILLAMIZAR DE CALDERON quien bajo la gravedad 

de juramento informo que desconoce la ubicación y residencia de estos.  

 

En consecuencia de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que proceda 

con la debida notificación del extremo pasivo faltante de la litis, ello con el fin de 

continuar con el trámite de las diligencias.  

 
Igualmente, se requiere a la parte demandante para que proceda allegar 
certificación de deuda actualizada hasta la fecha.  
 
NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 110014189-038-2023-00947-00 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a la causal 

inmersa en el auto de fecha 15 de febrero de 2024, esto es, con el agotamiento del 

requisito de procedibilidad de que trata el canon 621 del CGP, el despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 ibidem, dispondrá su rechazo bajo 

las siguientes premisas:  

 

Conforme a los argumentos allegados mediante escrito de subsanación, se tiene 

que no es de recibo la explicación dada por dicho extremo actor, en el cual 

manifiesta que la solicitud de conciliación fue radicada ante el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN de la ciudad de Medellín, el 29 de agosto de 2022, y 

que, al observar que transcurrió  el término que estipula la Ley para llevar a cabo la 

conciliación (3 meses), sin que esta abriera a trámite la conciliación, se procedió  a 

interponer la acción judicial por cumplirse tal determinación prejudicial.  

 

Al respecto, se advierte al iniciador que no basta solamente con la radicación y 

solicitud ante los centros de conciliación para agotar el requisito prejudicial que 

dispone la Ley para los asuntos puntuales en los que ello se requiere, sino que la 

finalidad es intentar un acercamiento entre las partes para conciliar sobre los hechos 

objetos de inconformidad previo al inicio de la acción judicial, situación que en el 

presente asunto ni siquiera se intentó como quiera que nunca se citó a la convocada 

o por lo menos no existe prueba de ello.  

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los 

términos del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-00989-00 
 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a JESÚS RAMON RUEDA SANTANDER por conducta concluyente 

mediante auto de fecha 22 de febrero de 2024, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.800.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01005-00 
 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se allegó un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibídem, se desprende entonces, que presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

habida cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada se 

notificó a JOAN ALEXIS BUITRAGO HERNANDEZ el día 29 de febrero de 2024, 

según el acta aportada en el presente cuaderno, mediante notificación de 

conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

  

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

El Juzgado Treinta Y Ocho (38) De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De La Localidad De Puente Aranda De Bogotá D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), 

corregido mediante auto de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $2.900.000 m/cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01437-00 
 
Atendiendo lo solicitado, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JOHN 

ALEXANDER HERNÁNDEZ CARVAJAL, en virtud de la renuncia allegada y comunicada 

a su poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 

después de presentado el memorial al juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01523-00 

 

Al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, decreta: 

1.- DECRETAR el embargo del vehículo de placas WDB-025 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada IVAN DARIO GUAYACAN ORTIZ, Ofíciese a la 

Secretaría de Tránsito y Transporte respectiva, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría remítanse el oficio que comunica la medida de embargo, a las 

direcciones electrónicas de la autoridad de tránsito una vez la parte interesada 

comunique los correos electrónicos de la misma. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01523-00 

 

Teniendo en cuenta que junto con el libelo genitor, se allegó documento que presta 

mérito ejecutivo de conformidad con la ley sustantiva y lo que dispone el artículo 

422 del C. G. P., y que, por otro lado, concurren en la demanda presentada y sus 

anexos, las condiciones exigidas en la preceptiva 90 ibídem, se libra mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía (artículo 430 ib.), a favor de JUDITH 

JOHANNA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ contra IVAN DARIO GUAYACAN ORTIZ 

por los valores y conceptos que a continuación se relacionan: 

 

1.- Letra de Cambio 

  

1.1-La suma de $ 8’000.000 M/CTE, por concepto de capital insoluto incorporado 

en la letra de cambio de la referencia.  

 

1.2- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde el 30 

de mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. 

Co). 

 

1.3- se niega el mandamiento de pago respecto de los intereses corrientes 

solicitados, como quiera que los mismos no fueron pactados en el título valor 

aportado. 

 

2.Sobre la condena en costas solicitada se resolverá en la oportunidad legal 

correspondiente y conforme las resultas del proceso, tal y como lo prevé de manera 

general el artículo 365 ibídem. 

 

3.Notifíquese en legal forma a la parte ejecutada (precepto 290 y ss ib.) para que 

pague dentro del término de cinco (5) días (artículo 431 ejusdem). Una vez le sea 

notificada esta providencia deberá corrérsele traslado de la demanda en los 

términos que dispone el artículo 91 de la referida norma y/o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

4.Se advierte al extremo pasivo que si desea ejercitar su derecho a la defensa 

cuenta con un término de 10 días para presentar excepciones de mérito en los 

términos previstos en el artículo 442 numeral 1º del Código General del Proceso, 

mediante contestación de la demanda en la que deberá observar con rigor las 
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condiciones previstas en el art. 96 ut supra, so pena que el Juzgado aplique en su 

contra la presunción prevista en el canon siguiente (art. 97). 

 

5. RECONOCER personería adjetiva al abogado OSCAR IVÁN ARROYO 

ROMERO para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 

 

NOTIFIQUESE,  

  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2023-01673-00 

 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante, contra el proveído de fecha 18 de enero de 2024.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, solicita la apoderada demandante que debe revocarse la providencia 

de data mencionada, como quiera que junto con el escrito de la demanda se aportó 

documento contentivo de las exigencias del articulo 419 del CGP, para el 

requerimiento del demandando mediante la acción monitoria. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales 

o procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada advierte este 

despacho que resolverá reponer la decisión adoptada en la providencia recurrida, 

por las razones que a continuación se pasan a exponer: 

 

En el caso presente, le asiste razón a la recurrente, ello por cuanto a que del nuevo 

análisis de los documentos allegados, se observó que se aportó documento que da 

cuenta de la obligación en dinero, de naturaleza contractual, expresamente 

determinada y exigible a favor del acreedor, requisitos que conforme a lo dispuesto 

en el artículo 419 y 420 ibidem y dado su cumplimento, dan cabida a la emisión del 

requerimiento del demandado para que se lleve a cabo lo dispuesto en el artículo 

421 ejusdem.  

 

Así las cosas, sin más por dilucidar procederá el despacho a emitir orden de 

requerimiento en favor de la entidad BANCOLOMBIA S.A y en contra del 

demandado OMAR MANRIQUE PABON.   

 

En mérito de los expuesto, el JUZGADO TREINTA Y OCHO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 

ARANDA DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

III. RESUELVE 
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PRIMERO- REPONER la decisión adoptada en auto de fecha de 18 de enero de 

2024, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 421 ibidem, requiérase 

a OMAR MANRIQUE PABON para que en el plazo de diez (10) días contados a 

partir de la notificación personal del presente proveído, pague o exponga en la 

contestación de la demanda las razones concretas que sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada por BANCOLOMBIA S.A. 

 

TERCERO: Súrtase la notificación personal de la presente decisión al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 291 ejusdem, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, haciendo la advertencia que, si no paga o no justifica su 

renuencia, se dictará sentencia que no admite recurso y  que constituirá cosa 

juzgada, en la cual se condenará al pago del monto reclamado por la demandante, 

junto con sus intereses causados y los que se causen hasta la cancelación total de 

la deuda. 

 

CUARTO: Se reconoce personería adjetiva para actuar a la abogada MARIA 

FERNANDA PABÓN ROMERO como apoderaa de la parte demandante en los 

términos y para los fines del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 
de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día 4 de abril de 2024. 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00064-00 
 
Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente solicitud 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Aportar un nuevo certificado de deuda expedido por la administración, 

donde se discrimine mes a mes el valor de las cuotas de 

administración junto con su fecha de exigibilidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00072-00 
 
 
De una revisión efectuada al expediente y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, el despacho dispone de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

Corregir el numero de radicación del auto que libra mandamiento de fecha siete (7) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), precisando que es 110014189-038-2024-00072-

00 y no como allí se indicó. 

 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

Notifíquese conjuntamente este auto con el admisorio de la demandada de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección 

electrónica), y/o 490, 291 y 292 ibídem (dirección física), de ser necesario, y córrase 

traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de 

diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00073-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00120-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a542d67b453c950cc580a478d25b5ee1a53e2f0f8eacd89a78539a51ae959fa0

Documento generado en 03/04/2024 10:07:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00121-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00122-00 
 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:  

 

  Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de HECTOR DANIEL 

VALDERRAMA DIAZ, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas 

de dinero:  

 

1. PAGARE No. 12763720 

 

1.1. Por la suma de $ 9.596.508 M/CTE., por concepto del capital del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo.   

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el día 02 de diciembre de 

2023 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 

los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $ 3.299.203,74 por concepto de intereses corrientes 

causados. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad.  

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en los artículos 8º de la Ley 2213 de 

2022 (dirección electrónica), y/o 291 y 292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser 

necesario, y córrase traslado de ella para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación, o dentro de diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento de 

pago proponga excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del 

Código General del Proceso.  

 

 Reconocer personería jurídica al profesional en derecho JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para 

los efectos de poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
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Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00127-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00133-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00134-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00145-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00149-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintidós (22) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00158-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintinueve (29) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fc423a0b1242812c8f008e97d85fe5c0cb5924ecd05ba063c98ea7ad789d173
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00159-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintinueve (29) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2be6af219b815dd4fbb7c8c706b3e1130edafbf2d1c6d9773ec7387b2e117a24
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00165-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintinueve (29) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebdd5dfc9924c32542ee2a3494cf44fd326e0407f81d973f463be61b1872c03a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00172-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintinueve (29) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00177-00 

 

Verificado el informe secretarial que antecede y puesto la parte actora, no dio 

estricto cumplimiento lo ordenado en auto adiado el veintinueve (29) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) el Juzgado, resuelve:  

 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación: 110014189-038-2024-00189-00 

 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 

 

Admitir la presente demanda Verbal de restitución de bien inmueble arrendado 

promovida por la señora MARIA YOLANDA GUERRERO MARTINEZ en contra de 

SILVERIO PRIETO PINZON y ANA DOLORES PINZON DE PRIETO. 

 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa  

notificación en legal forma del presente proveído.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar  

caución en cuantía de $ 1.704.000 para responder por los perjuicios que se causen  con la 

práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590  ibidem. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes del  

Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 del 2022. 

 

Se reconoce al abogado BELISARIO ADOLFO MATTOS RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00302-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS. AECSA S.A. en contra de 

NELSON ENRIQUE GARZON YOIMA, para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 4208507. 

 

1.1. Por la suma de $ 21.387.690, por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 4208507 anexado como base del recaudo 
ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 01 de 

marzo de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería al abogado RAFAEL SURI DURAN SALCEDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado N.º 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00302-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea en las 

cuentas de ahorros, corrientes y CDTS cuyo titular sea el demandado NELSON 

ENRIQUE GARZON YOIMA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 

la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos en el 

memorial que precede. 

 

Limítese la medida a la suma de $32.081.535 M /Cte. 

 

Ofíciese al Pagador respectivo, conforme lo indica el numeral 9 del art. 593 

ibídem.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda 

de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00303-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es de la localidad de Suba 

según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no se 
estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí 
cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá – Localidad Suba- 
Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Bogotá D.C – Localidad Suba - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00304-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es de la ciudad de Medellín 

según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no se 
estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí 
cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Medellín - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Medellín - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00305-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es de la ciudad de Barranquilla 

según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no se 
estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí 
cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Barranquilla - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Barranquilla - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00306-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es del distrito de Turbo - 

Antioquia según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que 
no se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación 
aquí cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 
del Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez Promiscuo Municipal de Antioquia - Turbo - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces Promiscuos 
Municipales de Antioquia - Turbo - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22:%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22,%22Oid%22:%22be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618%22%7d
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98285638f364fa48fa1fa3275f8550b7b62bddadc115af761cd3aa46471b6bef

Documento generado en 03/04/2024 12:45:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00307-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el departamento del 

Huila según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, aunado al hecho de que no 
se estipuló de forma concreta por las partes el lugar de cumplimiento de la obligación aquí 
cobrada, lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer 
del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Huila - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Huila- Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado N.º 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

MFGM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00308-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Cartagena 

en el departamento de Bolívar según lo refirió el demandante en el escrito de la demanda, 
por lo que en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez Civil Municipal De Cartagena - Bolívar - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces Civiles Municipales 
De Cartagena - Bolívar - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00309-00 
 
Por secretaria ofíciese a la oficina judicial de reparto con el fin de que 

procedan a eliminar el registro de la secuencia No. 234 de fecha 20 de marzo de 

2024, cargada a este despacho, comoquiera que ante este despacho también se 

cargó la demanda radicada bajo la secuencia No. 233 fecha 20 de marzo de 2024 

la cual le correspondió el número de radicado No. 2024-00308. 

 

Por lo anterior no se dará tramite a la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00310-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Palmira en 

el departamento de Valle del Cauca según lo refirió el demandante en el escrito de la 
demanda, por lo que en concordancia de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del 
presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Palmira – Valle del Cauca - 
Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple De Palmira – Valle del Cauca - Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 
Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00311-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barranquilla, 

departamento del Atlántico, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, departamento del 
Atlántico - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, departamento del Atlántico - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00312-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Engativá, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00313-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Usaquén, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00314-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Cali, departamento del 

Valle del Cauca, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite 
concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, departamento del Valle 
del Cauca - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Cali, departamento del Valle del Cauca - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00315-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el municipio de 

Sincelejo, departamento de Sucre, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, 
lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del 
presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del municipio de Sincelejo, 
departamento de Sucre - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del municipio de Sincelejo, departamento de Sucre - 
Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00316-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el municipio de Soacha, 

según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite concluir, a las voces 
de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, que este Despacho 
judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del municipio de Soacha - Reparto. 
 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del municipio de Soacha - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00319-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de AECSA 
SAS, en contra de JOSE JAVIER QUIJADA CAMPOS, para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 00130310085000177409.  
 

1.1. Por la suma de $27.189.883 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 00130310085000177409 anexado como base del recaudo 

ejecutivo. 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 22 de 

septiembre de 2023, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo 

previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante 

autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, como apoderada 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00319-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados 

en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada JOSE JAVIER 
QUIJADA CAMPOS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y 

el reglamento sean inembargables. 

 
Limítese la medida a la suma de $40.800.000 M /Cte. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00320-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el municipio de Puerto 

Asís, departamento de Putumayo, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, 
lo cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del 
presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del municipio de Puerto Asís, 
departamento de Putumayo - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del municipio de Puerto Asís, departamento de Putumayo 
- Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8fadb318bcbd9f05e87b2239bce8d5fe09accc6a6ccb9c40983ade1d5c271d8d

Documento generado en 03/04/2024 10:07:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00321-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el municipio de Barbosa, 

departamento de Santander, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del municipio de Barbosa, 
departamento de Santander - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del municipio de Barbosa, departamento de Santander - 
Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00322-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Barranquilla, 

departamento del Atlántico, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, departamento del 
Atlántico - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla, departamento del Atlántico - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00323-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en Bucaramanga, 

departamento de Santander, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual 
permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, departamento 
de Santander - Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bucaramanga, departamento de Santander - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00324-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en la ciudad de Bogotá en 

la localidad de Barrios Unidos, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo 
cual permite concluir, a las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, que este Despacho judicial no es competente para conocer del presente 
asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Barrios Unidos 
- Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Barrios Unidos - Reparto. 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00325-00 
 
Luego de efectuar una revisión oficiosa de la demanda, se evidencia que este 

Juzgado no puede asumir su conocimiento. 
 
En efecto, obsérvese que el domicilio del demandado es en el municipio de La 

Calera, según lo refirió el acreedor en el escrito de la demanda, lo cual permite concluir, a 
las voces de los numerales 1° y 3º del artículo 28 del Código General del Proceso, que este 
Despacho judicial no es competente para conocer del presente asunto. 

 
En rigor, se debe precisar que quien debe asumir el conocimiento de este ejecutivo 

es el Juez De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del municipio de La Calera - 
Reparto. 

 
Ante esta circunstancia, este juzgado se abstendrá de asumir el conocimiento de la 

demanda, y en su lugar, ordenará remitirla a la oficina de reparto, para que proceda de 
conformidad. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado: 
 
RESUELVE 
 
1. Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente solicitud por falta de 

competencia territorial. 
 
2. Remitir el expediente a la Oficina de Reparto, o quien haga sus veces, para que 

proceda de inmediato a someter al reparto del presente ante los Jueces De Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple del municipio de La Calera - Reparto. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
NBM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00326-00 
 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO 
FINANDINA S.A., en contra de MAURICIO GUILLERMO NIETO ROJAS, para que dentro 

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1. PAGARÉ No. 1151381232.  
 

1.1. Por la suma de $18.430.684 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

Pagaré No. 1151381232 anexado como base del recaudo ejecutivo. 

1.2. Por la suma de $5.841.760 M/Cte., por concepto de los intereses corrientes 

causados. 

1.3. Por los intereses de mora causados sobre el capital desde el 19 de enero de 

2024, hasta que el pago se verifique, liquidados conforme lo previsto en el 

artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 

 

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con la Ley 2213 del 2022. 

 

Reconocer personería a GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19:meeting_N2JmYTBkMzYtOGY1Ny00MzA1LTlhYmUtMmZjMDkyMzk5ZWE5@thread.v2/0?context={"Tid":"622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b","Oid":"be48a284-e8dd-4dc8-aad2-96954cfbf618"}
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a8e0e7d1d2724e0a286a68f1d0a2f20a6c1139ff8cb5b7ef9b78ba4a42fd9b6

Documento generado en 03/04/2024 10:07:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

ATENCIÓN VIRTUAL 
ESCANEANDO ELCÓDIGO QR 
O DANDO CLIC A LA IMAGEN 

DE 02:00 PM A 05:00 PM 
 

Avenida Primera de Mayo (Calle 26 Sur) # 52 A 94 Piso 5 Casa de Justicia de Puente Aranda 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono (601) 3532666 ext. 74138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 110014189-038-2024-00326-00 
 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MAURICIO GUILLERMO NIETO 
ROJAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. 

 
Limítese la medida a la suma de $36.500.000 M /Cte. 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo legal vigente del salario que devengue la parte demandada como empleado 

y/o trabajador de la empresa EXPERTOS Y ESPECIALIZADOS SAS. Ofíciese. 

 

Limítese la medida a la suma de $36.500.000 M /Cte. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda de 

Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
Por anotación en estado Nº 011 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

NBM 
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